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RESOTUCIÓN ADM I N ISTRAT¡VA

Ciudad de México, a 21
La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría AmbientaI y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lVy Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly det
Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-4093-SPA-2993 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recíbíó en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene dos perros en lo ozoteo, omarrados todo el tiempo, siempre se ve lo suciedad de los heces fecoles
de los perros, o se ve que les den de comer, tampoco se ve que les den ogua, los perros solen o tomar oguo
cuondo está lloviendo, (...) incluso cuondo llueve fuerte los perros estón en la ozotea 1,.../ [hechos que tienen
lugar en calle 5" callejón de Avenida Nuevo León, sin número, Colonia Caltongo, Alcaldía Xochimilcol (.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACTÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANÁL¡SIS DE LA INFoRMACIÓN Y D¡sPosIcIoNEs JURíDICASAPLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato a dos ejemplares caninos ubi
Avenida Nuevo León, sin número, Colonia Caltongo, Alcaldía Xochimilco.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo á¿ señala que se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en pel¡gro la vida
del animalo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias en que no se encontraba el propietario de los

caninos, por lo que se notificó citatorio mediante instructivo fijado en la puerta del inmueble.

En seguimiento a la denuncia, se tuvo comunicación con el propietario de[ canino quien mediante aplicación
para teléfonos inteligente envió imágenes fotográficas en [a que se observa a dos caninos en la azotea del
inmueble en la que se apreciaba que cuentan con agua y croquetas, tienen una condición corporal idea[, tienen
dos casas para perro que los protege contra la intemperie y se encuentras libres.

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de [a
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar anima[.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad [ega[, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de los ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante e[ procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la

normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación

Lap resente resolución, únicamente se circunscribe al aná[isis de [os hechos admitidos para

al estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que
11

.ñ

¡r-lDA»trfNovADoRA
Y DE DERECHO

Página 2 de 3



GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA ATTIBIENTAT Y OEt ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCU RADU RfA AM BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped ie nte: P AOT -2022-4093-SPA-2993

No. Folio: PAoT-0s-30)ol2oo- 2 B i) ? -2023

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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C.c.c.c.p. Lic. ¡lariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento.
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